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1. En su novena sesión plenaria, celebrada el 11 de septiembre de 2000, la Asam-
blea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en el programa de su
quincuagésimo quinto período de sesiones el tema titulado “Cuestiones relativas a
los derechos humanos: aplicación amplia de la Declaración y Programa de Acción
de Viena y actividades complementarias” y asignarlo a la Tercera Comisión.

2. En sus sesiones 33ª a 44ª, celebradas los días 24 a 27 y 30 de octubre y 1° y
2 de noviembre de 2000, la Tercera Comisión celebró un debate sustantivo sobre el
subtema d), junto con los subtemas b), c) y e). En las actas resumidas pertinentes
(A/C.3/55/SR.33 a 44) figura una relación de las deliberaciones de la Comisión.

3. Los documentos que tuvo ante sí la Comisión en relación con este subtema fi-
guran en el documento A/55/602.

4. En la 33ª sesión, celebrada el 24 de octubre, la Alta Comisionada de las Na-
ciones Unidas para los Derechos Humanos formuló una declaración introductoria
(véase A/C.3/55/SR.33).

5. En la misma sesión, el Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos
sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias y el Relator Especial de la
Comisión de Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en el
Afganistán formularon declaraciones introductorias (véase A/C.3/55/SR.33).

* El informe de la Comisión sobre el presente tema se publicará en seis partes con la signatura
A/55/602 y Add.1 a 5.
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6. En la 34ª sesión, celebrada el 25 de octubre, el Relator Especial de la Comisión
de Derechos Humanos sobre intolerancia religiosa, el experto independiente sobre el
derecho al desarrollo y el Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos
sobre la situación de los derechos humanos en el Sudán, formularon declaraciones
introductorias (véase A/C.3/55/SR.34).

7. En la 35ª sesión, celebrada el 25 de octubre, el experto independiente sobre la
situación de los derechos humanos en Haití, el Relator Especial de la Comisión de
Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en la República De-
mocrática del Congo y el Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos
sobre la situación de los derechos humanos en el Iraq formularon declaraciones in-
troductorias (véase A/C.3/55/SR.35).

8. En la 36ª sesión, celebrada el 26 de octubre, el Director de la Oficina de Nueva
York del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en
nombre del Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre la situa-
ción de los derechos humanos en Myanmar, presentó el informe de este último y
formuló una declaración introductoria (véase A/C.3/55/SR.36).

9. En la misma sesión, el Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos
sobre la cuestión de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradan-
tes y el Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre la situación de
los derechos humanos en Burundi, formularon declaraciones introductorias (véase
A/C.3/55/SR.36).

10. En la 38ª sesión, celebrada el 27 de octubre, el Relator Especial de la Comisión
de los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en Bosnia y
Herzegovina, la República de Croacia y la República Federativa de Yugoslavia,
formuló una declaración introductoria (véase A/C.3/55/SR.38).

11. En la 42ª sesión, celebrada el 1° de noviembre, el Representante Especial de la
Comisión de Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en la
República Islámica del Irán y el Representante Especial de la Comisión de Derechos
Humanos sobre la situación de los derechos humanos en Rwanda, formularon decla-
raciones introductorias (véase A/C.3/55/SR.42).

12. No se formularon propuestas ni se adoptaron medidas en relación con este
subtema.


